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RReedd  ddee  VViiggííaass  ddeell  OOmmbbuuddssmmaann  mmeexxiiccaannoo  
 

NNOOTTAASS  YY  AARRTTÍÍCCUULLOOSS  SSOOBBRREE  EELL  DDEESSEEMMPPEEÑÑOO  DDEE  
LLAA  CCNNDDHH  YY  SSUU  TTIITTUULLAARR  

  
Nota: Se adjunta artículo de la revista Día Siete sobre el libro 

“Los Intocables”. 
Revelan casos de impunidad de famosos 
Horacio Jiménez 
Hace nueve años, en 1999, el juicio y encarcelamiento del ex 
gobernador de Quintana Roo, Mario Villanueva, fueron los últimos de 
una etapa en que se vio a una élite política vulnerable. 
Sin embargo, con la llegada del PAN al poder, en el 2000, “se paró” 
en seco todo aquel intento de atacar la corrupción y la impunidad, 
describe Jorge Zepeda Patterson, coordinador de Los Intocables. 
La obra es un libro donde varios periodistas reconocidos narran “los 
secretos nunca antes dichos” sobre algunos personajes de la vida 
pública nacional en ámbitos como la política, la farándula y el 
deporte. 
En él aparecen historias del ombudsman nacional, José Luis 
Soberanes; el panista Diego Fernández de Cevallos; el coordinador de 
los diputados del PRI, Emilio Gamboa, y hasta de la conductora de 
espectáculos Paty Chapoy, o el empresario farmacéutico Víctor 
González Torres, El Doctor Simi, y el boxeador Julio César Chávez, 
entre otros. 
Nota completa en:  
http://www.eluniversal.com.mx/nacion/163527.html 
17/septiembre/08 
La CNDH y el IPN 
Sergio Aguayo Quezada 
En la distribución de los presupuestos federales se expresan las 
prioridades del Ejecutivo y del Legislativo. Hay aciertos y pifias como 
el premiar la mediocridad de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos (CNDH) con presupuestos millonarios y castigar la 
excelencia del Instituto Politécnico Nacional (Poli) con la austeridad. 
La CNDH de José Luis Soberanes es uno de los ombudsman más ricos 
del mundo y también uno de los que cosechan más críticas por lo 
deficiente de su trabajo y por la forma como gasta las fortunas que 
recibe. Este 9 de septiembre Jorge Carpizo presentó, en un discurso 
en Toluca, un sombrío diagnóstico sobre la gestión de Soberanes: 
"Mientras más aumenta su presupuesto" disminuye "el número de 
Recomendaciones expedidas... existen casos en los cuales los 
proyectos de Recomendación se guardan en el escritorio del 
Ombudsman por no considerarlas oportunas o correctas 
políticamente... 



"Algunos de los contratos, que se han firmado para la redacción de 
libros, son millonarios, hasta casi dieciséis veces lo que percibe 
anualmente como salario un investigador titular C de tiempo 
completo [de la UNAM]. Increíble, realmente increíble. Los contratos 
se han otorgado por razones de amistad o para granjearse simpatías 
políticas... 
Al Consejo Consultivo de la CNDH lo ubica entre los que "casi resultan 
de oropel, para exhibirles en ceremonias... 
"¿Qué ha hecho en estos once años [la CNDH]? Solicitar más y más 
presupuesto, gastarlo superfluamente, no en las funciones 
sustantivas, e intentar crearse buena imagen derrochando recursos 
en medios de comunicación... 
"Todo lo anterior es grave, gravísimo. Es casi como si [la CNDH] no 
existiera... Ante el grave panorama de la inseguridad pública y 
violación de derechos humanos, la presencia de la CNDH ha pasado 
desapercibida. Declaraciones y desplegados tibios y timoratos". 
La CNDH tuvo una oportunidad dorada para disipar con información 
señalamientos tan puntuales. Optó por su método habitual: emplear 
la tinta en cuestionar los motivos del mensajero. Respondió al texto 
de 31 cuartillas de Carpizo con un comunicado de 31 líneas de 
alambicado lenguaje en el cual rechaza que "se busque utilizar la 
crítica falaz como instrumento de grupos de presión, en un posible 
intento por ejercer desde ahora influencia decisiva en el proceso de 
sucesión institucional del Ombudsman nacional en el 2009". 
Si ya es grave lo que está sucediendo en la CNDH, lo es todavía más 
que el Ejecutivo y el Legislativo hayan cobijado a Soberanes con 
presupuestos tan generosos como la impunidad que le conceden. 
Desde que llegó a su cargo los diputados le han aprobado 
incrementos por más de un ¡200 por ciento! Su presupuesto pasó de 
160 millones en 1999 a 866 millones en el 2008. 
En todo ese tiempo el Senado se ha rehusado a hacerle una 
evaluación integral. Resulta escandaloso que la Comisión de Derechos 
Humanos senatorial, cuya responsabilidad es monitorear a la CNDH, 
¡no hubiera podido sesionar una sola vez en el 2008! No pueden 
reunirse porque el quorum es sistemáticamente boicoteado por la 
senadora del PAN Teresa Ortuño y el senador del PRI Alejandro 
Moreno (este último actúa, según me dicen varias fuentes, por 
instrucciones de Manlio Fabio Beltrones, quien tiene severos conflictos 
de interés en su relación con la CNDH). 
El Poli se encuentra en una situación totalmente opuesta. Desde que 
investigué el movimiento del 68 me llamó la atención el poco 
reconocimiento concedido al papel jugado por esa institución. 
Invisibilidad tal vez causada por la distancia que hay entre las 
comunidades académicas del norte y el sur de la capital. Son como 
dos mundos. La sensación se ha fortalecido durante los siete años 
que llevo de participar en el programa Primer Plano del Canal 11, una 
televisión pública adscrita al IPN. 



El Poli es una institución pública que florece mientras se desertifica el 
país: cada año mejora la calidad de la educación que imparte y de la 
investigación que realiza. Sigue acreditando programas educativos y 
recibiendo premios por los resultados que obtiene en la atención a 
326 mil estudiantes (cifras del 2007). Lo metódico y sistemático del 
esfuerzo puede medirse en el número de miembros que ingresan al 
Sistema Nacional de Investigadores. En el 2003 eran 322 y en el 
2008 ya llegaron a 687 (además de los que tiene el Cinvestav, una 
institución notable por la calidad de sus investigaciones). El nombre 
del IPN ya fue incluido en Letras de Oro en uno de los muros del 
Congreso de la Unión. 
Cuando se revisan los aumentos presupuestales otorgados al Poli es 
evidente el poco respeto que le tienen el Ejecutivo y Legislativo. Una 
cifra lo dice todo: en los cinco años de la gestión del doctor José 
Enrique Villa Rivera su presupuesto aumentó en sólo 35 por ciento. 
Recibe más o menos la misma cantidad que la Universidad de 
Guadalajara, una institución que rinde malas cuentas en la calidad 
promedio de su educación. 
En estos momentos la Cámara de Diputados está metida en la 
discusión del proyecto de presupuesto enviado por el Ejecutivo para 
el 2009. San Lázaro hierve de cabilderos que intentan convencer a los 
diputados de que deben mejorar lo asignado a tal o cual dependencia. 
Es inevitable que así sea, pero uno esperaría un mínimo de 
racionalidad que lleve al Legislativo a conceder más dinero a quienes 
trabajan más y dan mejores resultados. 
En el proyecto de presupuesto para el 2009 enviado por Felipe 
Calderón la cuestionada y mediocre CNDH recibirá un incremento 
ligeramente superior al de un Poli cuya creciente calidad deslumbra. 
Corresponde a los diputados modificar el absurdo premiando al Poli y 
etiquetando una parte de los recursos que entreguen a la CNDH para 
que el Senado ordene una evaluación integral de la gestión de José 
Luis Soberanes cuyo mandato terminará en noviembre del 2009. ¿O 
van a reconocerle su gestión dejándolo que nombre a su sucesor y se 
vaya a la Suprema Corte sin que antes rinda cuentas? 
http://www.reforma.com/editoriales/nacional/462/922439/  
12/septiembre/08 
Las funciones de la CNDH se han pervertido: Carpizo 
Redacción El Sol de México 
En México la protección de los derechos humanos pasa por un mal 
momento, afirmó quien fue el primer ombudsman, Jorge Carpizo, al 
lanzar una filosa crítica a la Comisión Nacional de Derechos Humanos 
(CNDH), institución que requiere una evaluación, porque algunas de 
sus funciones se han deformado y pervertido. 
Por ejemplo: hay consejos y consejeros que sólo cumplen un papel 
decorativo y de oropel; el generoso presupuesto de la CNDH olvida 
prioridades y se gasta en millonarios contratos que buscan simpatías 
políticas. "La mujer del César no sólo debe ser honesta, sino también 



parecerlo", reflexionó Carpizo, al lamentar los daños causados al 
prestigio de la CNDH. 
Aseguró que él conoce a personajes de buena fe y que son 
extraordinarios mexicanos que integran algunos Consejos 
decorativos. Consideró que los Consejos deben fortalecerse y cumplir 
funciones trascendentes: las que corresponden a todo órgano 
colegiado en una institución. Por eso, propuso la revisión de sus 
atribuciones legales. 
Cuestionó que en la Comisión Nacional de Derechos Humanos se da 
prioridad a tareas en materia de divulgación y capacitación, 
descuidando el trabajo fundamental de las recomendaciones. 
Actualmente, la CNDH expide escasas recomendaciones -que 
constituye la labor más trascendente-, y cuando algunos sectores de 
la sociedad y las organizaciones no-gubernamentales lo señalan, 
contestan que están trabajando muy bien y presumen el número de 
publicaciones, algunas ajenas a temas de derechos humanos, y 
congresos académicos que realizan, y a los que asisten en el 
extranjero. 
El problema actual de las recomendaciones culmina en un desgano, 
descuido o indolencia para darle seguimiento a las pocas que se 
expiden. Es critica su escasez, criticó que desplazada la tarea esencial 
del ombudsman. Es algo así como si el juez no expidiera resoluciones 
y dijera que cumple muy bien con su responsabilidad debido al 
número de publicaciones que edita. 
Argumentó su afirmación: algunos de los contratos, que se han 
firmado para la redacción de libros, son millonarios, hasta casi 
dieciséis veces lo que percibe anualmente como salario un 
investigador titular C de tiempo completo. Increíble, realmente 
increíble. Los contratos se han otorgado por razones de amistad o 
para granjearse simpatías políticas. 
Bien se puede aplicar el axioma de que la mujer del César no sólo 
debe ser honesta, sino también parecerlo. 
También denunció que en varias Comisiones de Derechos Humanos, 
los eventos académicos que organizan están lejanos al tema de los 
derechos humanos, se utilizan para invitar a amigos y para 
promociones personales. 
Por si fuera poco, hay actos del ombudsman que están causando 
daño al prestigio de la CNDH. 
El ombudsman no debe ser ostentoso ni andar saliendo al extranjero 
en agradables relaciones sociales, sólo cuando es indispensable. Su 
lugar se encuentra en México donde existen tantos problemas. 
Un ejemplo, un ombudsman hizo declaraciones sobre la austeridad, al 
día siguiente viajó a Europa en primera clase, ni siquiera en clase de 
negocios. Los comentarios no esperaron. Uno de los pasajeros le 
tomó una foto entrando a esa primera clase, porque estaba 
indignado, no de que viajara como potentado, sino de la hipocresía 
de las declaraciones del día anterior. El guarda esa foto como 
recuerdo. 



Por lo anterior, Carpizo urgió a que en la CNDH se regrese al 
verdadero significado de la facultad de divulgación y difusión de la 
enseñanza y promoción de los derechos humanos. 
Asimismo, demandó que el ombudsman sea austero y congruente, 
todo lo que posee es autoridad moral y si la lesiona, sufre la 
institución y su eficacia. 
Por otra parte, llamó a auditar las acciones de la CNDH. ¿Los órganos 
de auditoría y fiscalización no saben ni encuentran nada incorrecto?, 
preguntó. Y respondió: Nada de nada, como acontece en tantos 
espacios públicos de México. 
Frente al panorama de los derechos humanos, Carpizo estimó que 
lamentablemente las ONG'S de derechos humanos están un poco 
pasivas. Ante las dificultades por las que está transitando el sistema 
nacional no-jurisdiccional de los derechos humanos, no han podido, 
aunque algunas lo han intentado, crear conciencia en la sociedad, que 
tiene el derecho de recibir los beneficios que deben derivarse de la 
institución del ombudsman. 
NOTA COMPLETA 

http://www.oem.com.mx/elsoldelbajio/notas/n850224.htm 
10/septiembre/08 
La CNDH es oscura y tibia, dice Carpizo 
Ma. Teresa Montaño 
Jorge Carpizo McGregor, investigador emérito de la UNAM, acusó al 
presidente de la Comisión Nacional de Derechos Humanos (CNDH) —
sin citarlo directamente— de encabezar una de las instituciones más 
oscuras del país. 
Acusó a la CNDH de emitir recomendaciones “light” que sólo han 
generado más impunidad; de presionar, a través de gobernadores, a 
los ombudsman de los estados y de caer en grave omisión, como 
cuando, en el caso de “la terrible inseguridad en que está sumido el 
país”, emite “tibios y timoratos” desplegados. 
Al participar en el IX Congreso Nacional de Derecho Constitucional de 
los Estados, responsabilizó al ombusman de pretender evaluar el 
avance en los 27 compromisos asumidos por el gobierno federal en 
materia de seguridad, cuando “él mismo ha sido omiso, por la razón 
que sea, en proteger y defender el derecho humano a la seguridad 
pública”. 
NOTA COMPLETA 

http://www.eluniversal.com.mx/nacion/162291.html 
Según Carpizo, la CNDH ha sido omisa; el ombudsman rechaza 
la “crítica falaz” 
Israel Dávila (Corresponsal) 
Ante el grave panorama de inseguridad pública y violación de las 
garantías individuales, la presencia de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos (CNDH) ha pasado desapercibida, consideró hoy 
Jorge Carpizo, primer titular de dicho organismo, ex rector de la 
Universidad Nacional Autónoma de México y ex secretario de 
Gobernación. 



Consideró que el actual titular de la CNDH, José Luis Soberanes 
Fernández –a quien nunca mencionó por su nombre–, “ha sido omiso 
en el cumplimiento de sus obligaciones”. 
Nota completa en:  
http://www.jornada.unam.mx/2008/09/10/index.php?section=politic
a&article=009n1pol 
06/septiembre/08 
TTEEMMPPLLOO  MMAAYYOORR  
COLUMNA 
UN FOCO AMARILLO está prendido en la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, que comanda José Luis Soberanes, pues una 
empleada que acaba de renunciar a su puesto como investigadora 
podría meter una demanda por acoso laboral. 
RESULTA que Garbiñe Saruwatari Zavala, quien trabajó en la 
institución hasta el 31 de agosto, se queja en una carta de que su 
jefe Víctor Martínez Bullé Goyri le alzó la voz e incluso la intimidó con 
su lenguaje corporal, por lo que se sintió violentada en sus derechos. 
Nota completa en:  
http://www.reforma.com/editoriales/nacional/460/919203/default.sht
m  
Red por los Derechos SyR de México exige renuncia de 
Soberanes 
Susana Trejo de Jesús 
Ante la incapacidad del presidente de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos (CNDH), José Luis Soberanes, para reconocer los 
plenos derechos de la mujeres mexicanas, la Red por los Derechos 
sexuales y reproductivos en México exigió la renuncia del funcionario 
en un acto de protesta afuera de las instalaciones del organismo. 
A una semana de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN) emitió su fallo para declarar constitucional la reforma que 
permitió la despenalización del aborto antes de las 12 semanas de 
gestación en el Distrito Federal, la Red, una de la principales 
impulsoras de dicha reforma, entregó el pasado martes la carta 
donde se le pide la renuncia al Ombudsman nacional. 
Nota completa en:  
http://www.cimacnoticias.com/site/08090502-Red-por-los-
Derecho.34729.0.html 
05/septiembre/08 
Activistas y diputados exigen la renuncia de Soberanes 
R. Garduño y E. Olivares 
Después de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación dio un 
revés el presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
(CNDH), José Luis Soberanes Fernández, al declarar constitucional la 
ley que despenaliza la interrupción del embarazo antes de la semana 
12 de gestación, diputados y organizaciones civiles exigieron la 
renuncia del ombudsman debido a su intervención para que se 
rechazara esa norma, así como por “su deplorable” labor en la 
defensa de los derechos de las mujeres. 



El coordinador de los diputados del PRD, Javier González Garza, 
expuso que la intervención de Soberanes al interponer una 
controversia constitucional contra la ley que despenaliza el aborto en 
el Distrito Federal es motivo suficiente para que el ombudsman 
renuncie al cargo. 
Nota completa en:  
http://www.jornada.unam.mx/2008/09/05/index.php?section=politic
a&article=012n1pol 
PRI y PAN califican de estridente a Soberanes 
Angélica Mercado 
Los coordinadores de PRI y PAN en el Senado reclamaron al 
ombusdman nacional, José Luis Soberanes, que cumpla su trabajo de 
mejorar los derechos humanos en México antes de exigir a los 
funcionarios que renuncien si no dan resultados en la lucha contra la 
inseguridad. 
El panista Gustavo Madero calificó la petición de Soberanes de 
“estridente” y recordó que todos los funcionarios tienen fecha de 
conclusión de su mandato. 
Nota completa en:  
http://www.milenio.com/puebla/milenio/nota.asp?id=367694 

NNOOTTIICCIIAASS  
EENNTTIIDDAADDEESS  
GGUUAANNAAJJUUAATTOO  

Tienen dudas sobre nuevo Ombudsman 
CATALINA REYES COLÍN 
Diputados de oposición no se mostraron muy convencidos por el 
hecho de que Gustavo Rodríguez Junquera se perfile como el nuevo 
procurador de los Derechos Humanos del Estado.  
“El perfil (de Gustavo Rodríguez) es el menos malo, parece cumplir 
con los requisitos. Vamos a votar por el menos malo de los tres”, 
expresó el perredista Arnulfo Montes. 
Nota completa en:  
http://www.am.com.mx/Nota.aspx?ID=232562&strPlaza=Leon&IDPla
za=1 
Hoy instala el Legislativo al nuevo “ombudsman” 
Rosa Balderas  
Confían en su buen desempeño al frente de la PDHG por su 
trayectoria y su comportamiento apolítico 
Este jueves en la sesión del Pleno Legislativo, rendirá protesta de ley 
como nuevo procurador de Derechos Humanos de Guanajuato, el 
abogado leonés Gustavo Rodríguez Junquera, quien cuenta con el 
respaldo de por lo menos 30 diputados del Congreso del Estado.  
Cabe recordar que el pasado tres de noviembre, los diputados que 
integran la Comisión de Derechos Humanos aprobaron por 
unanimidad la propuesta emanada del grupo parlamentario del PAN, 
para impulsar a Rodríguez Junquera como el próximo "ombudsman" 
por los siguientes cuatro años. 
Nota completa en:  



http://www.correo-gto.com.mx/notas.asp?id=91700 

CCHHIIAAPPAASS  
Agreden a evangélicos en Zinacantán 
Elio Henríquez, corresponsal 
Católicos tradicionalistas de la comunidad de Nachig, municipio de 
Zinacantán, retuvieron, golpearon y encarcelaron durante 23 horas a 
cinco indígenas evangélicos que se niegan a aceptar cargos 
tradicionales, informó el presidente de la Alianza Evangélica, Antonio 
Vázquez. Explicó que Mariano Vázquez, José Sánchez, Nicolás López, 
Manuel Gómez y Pedro Pérez fueron retenidos la tarde del martes 
luego de que 800 habitantes de Nachig se reunieron en asamblea y 
por mayoría acordaron otorgar los cargos de principales y miembros 
del patronato de agua potable. 
NOTA COMPLETA 

http://www.jornada.unam.mx/2008/11/06/index.php?section=estado
s&article=044n5est 

CCOOAAHHUUIILLAA  
Niegan amparo a deudos de Pasta de Conchos 
De la Redacción 
La segunda sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) 
desechó por improcedente un recurso de amparo solicitado por varios 
de los deudos de los mineros que fallecieron en febrero de 2006 
durante la explosión en el yacimiento Pasta de Conchos. Los quejosos 
reclamaban que la Corte les concediera un amparo contra un laudo 
de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje por considerar que les 
fijó un monto de indemnización y pensión que no los dejó satisfechos. 
En opinión de los deudos, la indemnización que les había otorgado la 
empresa dueña de la mina no era la correcta, ya que se les calculó 
con base en un sueldo menor. En el juicio laboral argumentaron que 
su salario era de 300 pesos y que, con base en dicho salario, era que 
debían calcularse todas sus prestaciones. 
NOTA COMPLETA 

http://www.jornada.unam.mx/2008/11/06/index.php?section=politic
a&article=025n2pol 

DDIISSTTRRIITTOO  FFEEDDEERRAALL 
Exige Álvarez Icaza pago a deudos 
Érika Hernández 
El presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito 
Federal exigió al Gobierno federal asumir su responsabilidad y pagar 
una indemnización a los familiares de las víctimas que murieron en el 
accidente aéreo de este martes en el que murió el Secretario de 
Gobernación, Juan Camilo Mouriño. 
De igual forma, solicitó reparar los daños a los lesionados, 
otorgándolos el tratamiento respectivo hasta su total recuperación. 
Nota completa en:  
http://www.reforma.com/nacional/articulo/470/938795/ 

GGUUAANNAAJJUUAATTOO 



Convocan a fotografiar los Derechos Humanos 
ROSALBA GUZMÁN AYALA 
Para impulsar una cultura de respeto a los derechos humanos la 
Comisión Estatal de Derechos Humanos y el Congreso del Estado 
convocan al primer Concurso Estatal de Fotografía sobre los Derechos 
Humanos en Michoacán.  
En el concurso podrán participar todos los ciudadanos mayores de 18 
años de edad sin importar la nacionalidad ni profesión a cualquier 
otra circunstancia. 
Nota completa en:  
http://www.am.com.mx/Nota.aspx?ID=232656&strPlaza=La_piedad&
IDPlaza=6 
Instituto de la Mujer de Guanajuato rechaza el aborto, aun por 
violación 
Carlos García (Corresponsal) 
El Instituto de la Mujer del Estado de Guanajuato (Imug) está en 
contra del aborto, aunque el embarazo sea consecuencia de una 
violación, porque “resolver con violencia un hecho que de origen es 
violento es mucho peor”, afirmó la responsable de la institución, Luz 
María Ramírez Villalpando, quien agregó: “Yo mejor rodearía a esa 
mujer de cuidados y apoyo sicológico”. 
Sostuvo que el índice de mujeres que después de ser violadas quedan 
embarazadas “es muy bajo”, pues “hay una situación propia de 
defensa del propio cuerpo, donde el pH funge como espermaticida. 
Por la agresión que está recibiendo, se vuelve ácido, tan ácido”. 
Nota completa en:  
http://www.jornada.unam.mx/2008/11/06/index.php?section=estado
s&article=042n1est 

GGUUEERRRREERROO 
Explotación sexual infantil equipara en ganancias al narco y el 
secuestro 
LAURA REYES MACIEL 
Jueves 6 de noviembre de 2008   
Acapulco y Cancún son los destinos turísticos que ocupan los 
primeros lugares en explotación y pornografía infantil, lo que ha 
originado que esos delitos ocupen el tercer lugar en ganancias para 
las bandas organizadas, sólo por debajo de la venta de drogas y el 
secuestro, reveló la procuradora Infantil del DIF-Acapulco, Benita 
Arcadia Canseco. 
Por su parte, el director de dicho centro, José Antonio Camacho Olea, 
aceptó en su breve intervención que en éste puerto hay lugares 
donde se ofertan, sobre todo a turistas extranjeros, a niñas y niños 
vírgenes por 200 dólares. 
Nota completa en:  
http://www.lajornadaguerrero.com.mx/2008/11/06/index.php?sectio
n=sociedad&article=005n1soc 

JJAALLIISSCCOO 



“Necesario, ubicarse en el contexto actual para solucionar 
violaciones a los derechos humanos” 
VIRIDIANA SAAVEDRA PONCE 
Especialistas en Derechos Humanos que se dieron cita en Jalisco 
coincidieron en que la solución a los casos de violación a grupos 
vulnerables no está en modificar las leyes, sino simplemente en 
ubicarse en el contexto actual y, basándose en ello, actuar en 
defensa de las víctimas. 
Así lo expresaron los ponentes en el Congreso Internacional de 
Derechos Humanos: Grupos en Situación de Vulnerabilidad en el Siglo 
XXI organizado por la Coordinación de Posgrado en Derecho de la 
Universidad de Guadalajara (UdeG). 
Nota completa en:  
http://www.lajornadajalisco.com.mx/2008/11/06/index.php?section=
politica&article=011n2pol 
Prepara CEDHJ recomendación impactante sobre el río 
Santiago 
VIRIDIANA SAAVEDRA PONCE 
Será el próximo lunes cuando la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos de Jalisco (CEDHJ) reciba por parte de la Tercera 
Visitaduría la propuesta de recomendación en torno a la 
contaminación en el río Santiago, informó el titular del organismo, 
Felipe de Jesús Álvarez Cibrián, quien no descartó la posibilidad de 
que en este mes se emitan las recomendaciones necesarias. 
“Yo espero ya sea nada más para firmarlo, pero si es necesario hacer 
algunas correcciones o ajustes, se realizarán. Pero es un asunto que 
me dicen que será la recomendación más impactante y fundada de la 
historia de la Comisión”, dijo el ombudsman, quien confió en el 
trabajo que realizan los integrantes de la Tercera Visitaduría. 
Nota completa en:  
http://www.lajornadajalisco.com.mx/2008/11/06/index.php?section=
politica&article=007n2pol 

PPUUEEBBLLAA  
Ex diputada priista labora como delegada de CDH y da trato 
parcial a queja 
JAVIER PUGA MARTÍNEZ 
La Brigada 68 pedirá la remoción de Concepción Contreras Bretón, 
segunda visitadora de la Comisión de Derechos Humanos del estado 
de Puebla (CDH), del seguimiento que ese organismo está dando a la 
queja que presentaron los brigadistas con el ayuntamiento de Puebla, 
por la negativa del gobierno de la ciudad a retirar el nombre del ex 
presidente Gustavo Díaz Ordaz de las calles y avenidas de la capital.  
El motivo es porque Contreras Bretón exhibió su partidismo priista 
ante el coordinador de los regidores del tricolor en el cabildo, René 
Sánchez Juárez, ayer durante una inspección ocular ordenada por la 
CDH como parte del caso, afirmó Armando Domínguez Márquez, 
quien presentó el recurso contra la Comuna ante el organismo.   
Nota completa en:  



http://www.lajornadadeoriente.com.mx/2008/11/06/puebla/pol506.p
hp 
Recibe CDH 87 quejas de reos, por violaciones a derechos 
humanos 
Gilberto Martell 
El secretario técnico ejecutivo de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos (CEDH), Héctor Reyes, informó que en lo que va del año los 
visitadores han tramitado 81 quejas de reclusos al interior de los 
Centros de Readaptación Social (Ceresos) de Puebla. 
Explicó que tales quejas equivalen a 90 por ciento de las tramitadas 
en 2007, y corresponden principalmente al Cereso de San Miguel en 
Puebla (35), al centro penitenciario de Tepexi (25) y al Cereso de San 
Pedro Cholula (21). 
Nota completa en:  
http://www.milenio.com/puebla/milenio/nota.asp?id=386576 
CDH evidenció que el Congreso no investiga atentado contra 
Pérez Vega 
MIGUEL ÁNGEL CORDERO 
La recomendación de la Comisión de Derechos Humanos del estado 
de Puebla (CDH) de que se violaron las garantías individuales del 
diputado del PT José Manuel Benigno Pérez Vega es una muestra de 
que el Congreso no ha hecho su trabajo para investigar las 
agresiones que el político sufrió en Tlacotepec de Porfirio Díaz, afirmó 
el mismo legislador. 
En rueda de prensa, señaló que no ha recibido ningún informe sobre 
el avance de las investigaciones que ha hecho el Poder Legislativo 
respecto a la tortura que enfrentó en el municipio del sur de Puebla, 
cuando policías de la localidad lo golpearon bajo órdenes, 
presuntamente, del munícipe Esteban Gorgonio Merino Mendoza.  
Nota completa en:  
http://www.lajornadadeoriente.com.mx/2008/11/06/puebla/pol104.p
hp 
CEDH Puebla afirma que hubo intento de homicidio contra 
Pepe Momoxpan 
Patricia Gutiérrez Rodríguez 
La Comisión Estatal de Derechos Humanos  (CEDH) finalmente 
determinó emitir una recomendación para que inicien procesos en 
contra de Esteban Gorgonio Merino Mendoza, presidente municipal de 
Tlacotepec de Porfirio Díaz, por tortura y tentativa de homicidio, 
infringida al diputado José Manuel Pérez Vega, mejor conocido como 
“Pepe Momoxpan”. 
Marcia Maritza Bullen Navarro, presidenta del organismo en rueda de 
prensa, dijo que como resultado de las indagatorias  se determinó 
enviar la recomendación a la Procuraduría General de Justicia (PGJ) y 
al Congreso del Estado, para que inicien los procesos respectivos 
contra el edil. 
Nota completa en:  



http://www.poblanerias.com/despliegue-noticia.php?-Noticias-
Puebla-POLITICA-CEDH-Puebla-afirma-que-hubo-intento-de-
homicidio-contra-Pepe-Momoxpan&id_noticia=19178 
PGJ Puebla desconoce recomendaciones de CEDH sobre caso 
Momoxpan 
Patricia Gutiérrez Rodríguez 
Hasta el momento, la Procuraduría General de Justicia (PGJ) no tiene 
conocimiento de la recomendación que dio a conocer la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos (CEDH), afirmó Rodolfo Igor Archundia, 
procurador de justicia, en relación de que al diputado local José 
Manuel Benigno Pérez Vega, “Pepe Momoxpan”, lo torturaron e 
intentaron matar. 
Maritza Bullen Navarro, presidenta del organismo, dijo que, por ese 
motivo, tanto el Congreso, como la PGJ, deben actuar contra Esteban 
Gorgonio Merino Mendoza, presidente municipal de Tlacotepec de 
Porfirio Díaz. 
Nota completa en:  
http://www.poblanerias.com/despliegue-noticia.php?-Noticias-
Puebla-ALERTA-DIGITAL-PGJ-Puebla-desconoce-recomendaciones-de-
CEDH-sobre-caso-Momoxpan&id_noticia=19119 
Llevará Momoxpan su caso ante la Comisión Interamericana 
de los Derechos Humanos 
Por Suzana De Los Angeles / Efraín Núñez Calderón    
José Manuel Pérez Vega, diputado local del Partido del Trabajo, 
denunciará ante la Comisión Nacional de Derechos Humanos (CNDH) 
y ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), el 
intento de asesinato del que fue víctima en Tlacotepec de Porfirio 
Díaz, debido a que no confía en que el Congreso del estado y las 
autoridades municipales acaten la recomendación que hizo a su favor 
la Comisión Estatal de Derechos Humanos.  
En tanto, Mario Montero Serrano, secretario de Gobernación afirmó 
que se debe ir hasta las últimas consecuencias en este caso e hizo un 
llamado al alcalde de Tlacotepec de Porfirio Díaz, Esteban Gorgonio 
Merino Mendoza para atender la recomendación que le hizo la CDH y 
evitar que en el cuerpo policiaco del municipio se vuelvan a vulnerar 
los derechos humanos de algún ciudadano.  
Nota completa en:  
 http://www.e-
consulta.com/index.php?option=com_content&task=view&id=19464&
Itemid=181 

CCNNDDHH    
Acepta Sedena recomendación de la CNDH por militar 
seropositivo 
Notimex / La Jornada On Line 
La Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena) aceptó la 
recomendación emitida por la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos (CNDH) respecto al trámite de retiro de un 
elemento portador del Virus de Inmunodeficiencia Humana (VIH).  



La dependencia federal informó que aceptó la recomendación 
52/2008, a la cual le dará cumplimiento en términos de la ley, y 
subrayó que el efectivo portador del VIH "en ningún momento ha 
causado baja del servicio activo del Ejército mexicano".  
Nota completa en:  
http://www.jornada.unam.mx/ultimas/2008/11/06/acepta-sedena-
recomendacion-de-la-cndh-por-militar-seropositivo 

  
IINNVVIITTAACCIIÓÓNN  

  
ACADEMIA MEXICANA DE DERECHOS HUMANOS A.C. 

COORDINACIÓN DE HUMANIDADES UNAM 
CÁTEDRA UNESCO DE DERECHOS HUMANOS 

 
Convocan al 

XXIII CURSO INTERDISCIPLINARIO 
 

A LA CONMEMORACIÓN DEL 60 ANIVERSARIO DE LA 
DECLARACIÓN  UNIVERSAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

 
Temas: 

Los derechos humanos en  el contexto internacional actual 
Los derechos de las mujeres 

La educación en derechos humanos 
La ONU y el examen periódico universal 

Los observatorios ciudadanos nuevas herramientas de la sociedad 
civil 
 

10, 12, 13 y 14 de noviembre de 2008, de 16.00 A 19:00 hrs. 
 

ACTIVIDADES TODA LA SEMANA "EXCEPTO EL MARTES 11 DE 
NOVIEMBRE" 

 
Sede: Casa Universitaria del libro, Orizaba # 24 esq. Puebla 

Col. Roma Ciudad de MÃ©xico 
Informes en: Academia Mexicana de Derechos Humanos, A.C. 

(AMDH) 
 

Teléfonos: (55) 56 59 49 80  y  55 54 80 94 

  
**  **  **  **  **  **  **  **  **  

  
Nota: se adjunta invitación para el “Coloquio Sobre Infancia 2008. 

‘Monitoreo de los derechos de niños, niñas y adolescentes, 
realizaciones y retos” 

  



**  **  **  **  **  **  **  **  ** 
 

Estimados amigos, estimadas amigas: 
 

Les invitamos a participar en nuestro primer 
FORO DE DISCUSIÓN 

ARTE PARA EL CAMBIO SOCIAL 
 

El foro se desarrollará desde el lunes 17 hasta el viernes 28 de 
noviembre de 2008. 

Para participar sólo tienes que inscribirte en: 
 

http://www.ciudadaniasx.org/index.php?option=com_fireboard&Itemi
d=139  

 
En el foro compartiremos reflexiones y debatiremos sobre 

el papel del arte en los procesos sociales y su relación con el 
activismo cultural. 

 
Asimismo, intercambiaremos diversas de activismo cultural 
desarrolladas por los movimientos de derechos humanos, 

movimientos LGBTT y las relacionadas al VIH SIDA. 
 

Para mayor información sobre el programa del foro visita: 
http://www.ciudadaniasx.org/content/view/569/136/  

 
¡Nos encontraremos en el FORO! 

 
La Red de Vigías del Ombudsman envía una síntesis informativa elaborada 
mediante la consulta diaria a medios electrónicos mexicanos de circulación local 
y nacional, así como otros medios. Asimismo, es un espacio en el que los 
integrantes de la Red pueden enviar sus opiniones, escritos, artículos, 
comunicados, actividades, etc. para su difusión.  

 
 

Vigía Ciudadano del Ombudsman 
http://www.amdh.com.mx/vigiaciudadano  

 
Filosofía y Letras No.88, Col. Copilco-Universidad C.P. 04360, México, 

D.F. 
Tels. 5659.4980  /  5554.8094 
5658.5736  Fax: 5658.7279 

 
 


